
Na 208.708

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
correspondiente a l a  s o lic itu d  de un

12.0g^o8
MODELO DE UTILIDAD

SOLICITANTE: D. EMILIO CARBONELL CARRUANA

RESIDENCIA: Moratin na 18 Departamento 10-D
VALENCIA

ENUNCIADO: DISPOSITIVO TRACTOR Y VARIADOR DE VELO­
CIDAD PARA APARATOS ELEVADORES CON CAR­
GA COMPENSADA.



1
-  2 -

1

10

15

20

25

30

E l Modelo que s^ ..^ o lic ita , constituye una no^ jiad  -  

in d u s t r ia l .  Esta memoria vé acompañada de una f ig u ra  jL 

lu s t ra t iv a  d e l d isp o s it iv o  que se desea p ro tege r, s in  -  

que la  d isposic ión  que en é l la  se ha adoptado sea lim i­

ta t iv a . Las d isposic iones pueden v a r ia r  para adaptarlas  

a la s  pecu lia ridades  de cada in s ta la c ió n  s in  que por —  

é llo  v a r íe  la  esencia d e l d isp o s it iv o .

De todos es conocido que la s  d ife ren c ia s  en e l  nive. 

lado de lo s  elevadores en lo s  p iso s , varían  en función - 

de la  carga y e l  cuadrado de la  velocidad . A s i u n a s  -  

censor para una carga de 300 Kgs. (cuatro  p e rson as ), a -  

una velocidad  de 0'50 m/s. y  contrapeso que e q u ilib re  -  

e l peso muerto más e l $0 % de la  carga, de v ia ja r  en va 

c ío , o a plena carga, su fre  un desn ivel en la  parada de 

-  3 om. con re la c ió n  a l  suelo d e l p iso  donde se detiene , 

subiendo o bajando, respectivam ente. Esto se considéra - 

aceptable cuando se t ra ta  de un elevador para personas, 

pero no a s i  cuando se t ra ta  de un elevador tip o  indiits -  

t r i a l  que tenga que tran spo rta r c a r r e t i l la s ,  por la  d i ­

f ic u lt a d  de entrada y  sa lid a  de la s  mismas. E l problema 

es mucho más grave cuando se t ra ta  de ascensores de ma 

yor velocidad y  carga. Por ejemplo, para un ascensor de 

750 Kgs. (d ie z  personas) a una velocidad de 1 '75 m/s. -

Para e v it a r lo ,  se re cu rr ía  a in sta lac ion es  de velocidad  

reducida en la  parada. Hasta velocidades de 1 '5  m/s. y -

cargas hasta 300 Kgs. se empleaban motores de dos ve lo ­

c idades, siendo la  velocidad  de n ive lac ión  de 1/4 a 1/6 

de la s  de régimen.

A p a r t i r  de estas velocidades y cargas, ten ía  que -  

re cu rr irse  a in sta lac io n es  de tensión  v a r ia b le , por co-
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rr ien te s  continuas, qt^,Resultaban  costosas y compasea­

das.

Por otra p a rte , s i  e l  recorrido  entre p isos  conti -  

guos es de 2 '80 m., como la s  aceleraciones y decelera -  

ciones perm itidas para que la s  personas no su fran  t ra s ­

tornos f i s io ló g ic o s ,  son de un máximo de 1 m/s., se cóm 

prende fácilm ente que, por ejemplo, para un ascensor de 

2 '5  m/s. se necesita  para a ce le ra r  y d ece lerar una d is ­

tancia mínima de 6 '25  m. Para v ia ja r  entre p iso s  conti­

guos, la  cabina no puede tomar la  velocidad de régimen, 

por lo  que e l  problema era aún mayor.

Con e l  nuevo d isp o s it ivo  desaparecen estos p r o b le ­

mas por la s  s igu ien tes  razones : Observando la  f i g u r a '-  

nos damos cuenta de que se tra ta  de un d isp o s it iv o  de -  

dos reductores de velocidad  de cualqu ier natu ra leza , en 

nuestro caso, compuestos por lo s  motores - a - a ' - ,  la s  Cjo 

rreas trapezo ida les  - c - c ' -  y la s  po leas - d - d ' - ,  so lid a ­

r ia s  a la s  po leas de a rra s tre  de lo s  cables - e - e ' -  y -  

lo s  po lipastos  formados por estas últim as po leas con la  

-h -  y - j -  de la  cabina - i -  y d e l contrapeso - k - ,  respec, 

tivamente.

Funcionamiento.- Supongamos que la s  po leas - d - d ' - , -  

con gargantas de a rra s tre  para lo s  cab les , tienen  un d,e 

s a r ro llo  de 1'30 m., y dan dos vue ltas por segundo. S i 

e l motor - a ' -  con su freno puesto sobre la  polea (no in  

clu ido en la  f ig u ra  por no complicar e l  d ib u jo ),  esté -  

desconectado y e l o tro  funciona a su plena ve loc idad , -  

la  velocidad que v ia ja ré  la  cabina y contrapeso seré de 

1'30 m/s. Tenemos dos casos; e l primero, que e l aseen -  

sor tenga que hacer un recorrido  de un p iso contiguo,en
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que no podrá conseguí*# l a  velocidad  de régimen, que  ̂ como 

hemos dicho es de 2 '5  m/s.; y e l  e gundo, en que tenga -  

que v ia ja r  entre t re s  o más p iso s , en que puede a lcanzar  

la  velocidad.

Caso 1 2 .- Cuando e l  ascensor rec ibe  la  orden, se co­

necta e l  motor - a - .  Cuando este motor l le g a  a su máxima- 

velocidad, la  cabina v ia ja ré  a razón de 1 '30 m/s. A una- 

d istancia  ig u a l o mayor de 1 '35 m., antes de l le g a r  a l  -  

n ive l de l p iso , rec ibe  la  orden de detenerse, automática 

mente se conecta e l  motor - a ' -  en d irecc ión  contrarió  a l  

motor - a - .  Como lo s  reductores - a - c -d - ,  y - a ' - c ' - d ' -  se 

han calcu lado con una d ife ren c ia  en su velocidad  tangen­

c ia l  de, por ejem plo, 5 cm s./seg., e l  resu ltado será que 

la  cabina - i -  cuando este motor lle gu e  a su máxima ve lo ­

cidad, v ia ja rá  a una velocidad de n ive lac ión  de 2 '5  cm/s. 

y cuando lle gu e  a l  n iv e l de l p iso , se detendrá.

Caso 22. -  Cuando e l  ascensor recibe la  orden, se co­

nectará, como antes, e l  motor - a - .  Cuando este motor l i e  

gue a su máxima ve loc idad , se habrá producido la  primera 

ace lerac ión  y  la  cabina v ia ja rá  a 1'30 m/s. S i no rec ibe  

la  orden de detenerse en e l  p iso  inmediato, automática -  

mente se conectará e l segundo motor - a ' -  en la  misma d i ­

rección que e l motor - a - .  Cuando este motor llegu e  a su- 

máxima velocidad , se habrá producido la  22 ace le rac ión .-  

la  cabina v ia ja rá  a la  velocidad de régimen, o sea, a -  

2'30 m/seg. Unos 3 '55 m- antes de l le g a r  a l  n iv e l de l 

so donde debe detenerse, e l motor - a ' -  se conectará én -  

sentido co n tra r io , produciéndose un frenado de contraco­

rr ien te  de par lim itado y conveniente, a medida que es -  

te motor decelera  y  l le g a  a su mínima velocidad  se ha -

3^
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brá producido la  p ríü era  dece lerac ión  de la  cabina^ cuan 

do e l motor in v ie r te  su g iro  y  l le g a  nuévamente a la  velj) 

cidad máxima, se habrá producido la  segunda deceleración  

de la  cabina, esta v ia ja rá  a la  velocidad de n ive lac ió n -  

de 2 '5  cm./seg. y a l  l le g a r  a l  n iv e l de p iso  se descone¿ 

taran  lo s  dos motores y e l  ascensor se detendrá.

F igura 2 B .- Esta f ig u ra  representa esquemáticamente- 

otra d isposic ión  en que lo s  cab les no tienen  ninguna ne­

cesidad de ser cab les s in - f in .  La d ife ren c ia  con la  f i  -  

gura la  consiste  en que lo s  extremos de lo s  cables se su 

je tan  en lo s  puntos - 6 - 6 ' - ,  y que se le  ha añadido o t ro -  

contrapeso y que estos v ia ja n  a la  mitad de la  velocidad  

compuesta de la  cabina.

Funcionam iento.- E l funcionamiento es igu a l a l  des -  

c r ito  en la  f ig u ra  IB . La posic ión  re la t iv a  de la  cab i­

na -1 2 - y lo s  contrapesos -1 5 - y - 15 ' -  se representan en 

la  figu ra  2B en e l  centro d e l reco rrido .

Supongamos que la  cabina asciende so lo  con e l níotor-+
-4- hasta e l  n iv e l "A ", e l  contrapeso -1 5 - descenderé a l

n ive l "b " mientras que e l  contrapeso - 15 ' -  no se moveré- 

de su posic ión . S i a p a r t i r  de estas posic ion es , la  cabi 

na tiene  que descender a la  velocidad de régimen (con -  

lo s  dos motores) hasta e l n iv e l "B ", e l  contrapeso -15—  

se s itu a rá  a n iv e l "A ", mientras que e l  contrapeso - 1 5 '-  

se s itu a rá  a l n iv e l - a ' - .  S i la  cabina tien e  que e leva r­

se en vez de descender, se comprende que se in v e rt irá n  -  

lo s  términos. Lo que se tra ta  de demostrar es que cual -  

quiera que sea su posic ión  en e l hueco de l ascensor, lo s  

contrapesos siempre tendrán espacio para m overse,puesto- 

que la  maniobra e lé c t r ic a  está concebida de forma que ent30
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pezará la  carrera  -al' potor correspondiente de manera que 

su la  cabina re c ib e  orden de su b ir , lo s  contrapesos t i e ­

nen que b a ja r  y entonces arrancará e l  motor cuyo contra­

peso esté más a lto  y s i  la  cabina tiene  que b a ja r  arran­

cará e l motor cuyo contrapeso esté más b a jo .

Por todo é l lo ,  y para e v ita r  p o s ib le s  im itaciones, -  

se presenta esta s o lic itu d , pidiendo la  explotación  ex -  

elusiva  de la  idea d e sc r ita , de acuerdo con la s  conside­

raciones y puntos que se desean re iv in d ic a r , que se con­

cretan en la s  páginas s igu ien tes  :
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l a . -  DISPOSITIVO, REACTOR Y VARIADOR DE VELOOIPAD PA 

RA APARATOS ELEVADORES CON CARGA COMPENSADA, e sp ec ia l -  

mente ascensores, caracterizado  esencialmente porque -  

consta fundamentalmente de dos po leas f i j a s  o tambores, 

la s  cuales r e a liz a n  in d iv id u a l o conjuntamente e l  arra¿  

tre  o tracc ión  de un cab le  u órgano f l e x ib le ,  combinado 

con po leas móviles que soportan a l camarín y  contrapeso 

o contrapesos, en función  d e l empleo de un cab le  u ó r -  

gano f le x ib le  s in  f i n  o a b ie rto ; estando re lacionada in  

dependientemente cada una de dichas poleas f i j a s  o tam­

bores con un motor, a través  de un sistema reductor con 

vencionsl, determinando la  actuación in d iv id u a l o con -  

junta de ambos motores, y  en función  de sus respectivos  

sentidos de g iro , un variador d ife re n c ia l de la  v e lo c i­

dad de e levac ión  o descenso de a l  menos la  polea m óvil- 

que soporta la  carga o camarín d e l ascensor.

2 a .-  DISPOSITIVO TRACTOR Y VARIADOR DE VELOCIDAD PA 

RA APARATOS ELEVADORES CON CARGA COMPENSADA, según r e i ­

v indicación  a n te r io r , caracterizado  porque la  d ife ren  -  

cia de rad io  de d ichas po leas f i j a s  o tambores, o b ie n -  

la  d ife ren te  re la c ió n  de sus sistemas reductores, como- 

también la  d ife ren te  ve locidad  de regimen de lo s  moto -  

re s , estab lece  una d ife ren te  velocidad angu lar de d i —  

chas po leas f i j a s  o tambores, la s  cuales transm iten una 

velocidad tan gen c ia l d ife re n te , en e l  mismo o d is t in to -  

sentido, a lo s  ram ales de dicha polea móvil de a l  menos 

e l camarín, consiguiendo una máxima velocidad  de e leva­

ción de este ú ltim o, cuando la  velocidad tan gen c ia l de­

dichos ramales es en e l  mismo sentido, y  una mínima ve­

loc idad  de e levac ión  y  descenso de dicho camarín, cuan-

V
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do la  velocidad tangenc ia l de dichos ramales de su polea  

móvil es en sentidos con tra rio s , determinando esta míni­

ma veloc idad , la  ve locidad  de n ive lac ión  d e l camarín; a l  

tiempo que e l accionamiento in d iv id u a l de cada una de d¿ 

chas poleas f i j a s  o tambores, consigue una velocidad tan  

gencia l de uno de lo s  ramales de a l menos la  polea móvil 

del camarín, en función  de la  velocidad angular de la  po 

lea f i j a  o tambor actuante, que determina velocidades in  

termedias de l camarín, entre la s  velocidades máxima y mí 

nima antes mencionadas.

3&.- Se re iv in d ic a  por ú ltim o, como objeto  sobre e l -  

que ha de recaer e l  Modelo de U t ilid a d  que se s o l i c i t a , -  

"DISPOSITIVO TRACTOR Y VARIADOR DE VELOCIDAD PARA APARA­

TOS ELEVADORES CON CARGA COMPENSADA".

Todo t a l  y como queda descrito  y  re iv ind icado  en l a -  

presente Memoria que consta de ocho páginas mecanogra -  

f i adas  y d ibu jo s  que se acompañan.

Madrid, 27 diciembre 1.974 

BERNARDO UNGRIA
p.p.
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